
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

CONSEJO COMUNITARIO   ODEMAP MOSQUERA SUR 

NIT: 840000658-3 

RESOLUCION: 1022 - 30 DE MAYO 2005 

MINITERIOR RESOLUCION 0492024 – 19 ABRIL DE 2024 
 

ACTA EVALUACION Y SELECCIÓN PROPONENTE 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA No. 7 PARA SUMINISTRO 
 
 
PARA EL PROYECTO DENOMINADO: Fortalecimiento de la cadena productiva de la 
piangua, en las comunidades de Cocal Jiménez, Tasquita, Miel de Abejas y Tierra Firme, 
del Consejo Comunitario ODEMAP Mosquera Sur, municipio de Mosquera, departamento 
de Nariño. 
 
El Consejo Comunitario ODEMAP MOSQUERA SUR del municipio de Mosquera, 
departamento de Nariño, en virtud de los términos de referencia No. 7 del PIDAR con 
resolución No. 296 de 2024, comunica que: 
 
El día 3 de marzo de 2026, siendo las 6:00 p.m., se procede a realizar el cierre del proceso 
denominado Términos de Referencia-TDR No. 7 de 2026, donde a la fecha y hora 
establecidos en los mismos, se allegaron a los correos electrónicos establecidos dentro de 
la convocatoria las siguientes propuestas: 
 
 

Propuesta Fecha Hora Correo Archivos Bloques 
FUNDACION DE PROFESIONALES 

ENFOCADOS A LA 

RECONSTRUCCION SOCIAL-

FUNPERS 

27/02/2026 2:08 p.m 1 correo 1 PDF 
1, 2, 3, 4, 

5 

EYD GROUP SAS 27/02/2026 2:10 p.m 1 correo 1 PDF 
1, 2, 3, 4, 

5 

GRUPO REFRIPOLAR SAS 3/03/2026 5:55 p.m 1 correo 1 PDF 4 

JOSE FRANCISCO NARVAEZ 
PEREZ 

3/03/2026 5:58 p.m 1 correo 1 Carpeta ZIP 2, 5 

 
 
Posterior al cierre, se realiza el proceso de validación documental, análisis y evaluación de 
cada una de las propuestas, y acorde a los requisitos establecidos en los Términos de 

Referencia No. 7 de 2026.  
 
El día 6 de marzo de 2026, y acorde a lo establecido por la Agencia de Desarrollo Rural en 
el Manual para la Ejecución de Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural 
con Enfoque Territorial, se reunieron los integrantes de la Mesa Técnica de Evaluación de 
Ofertas del proyecto con resolución N° 296 de 2024, donde se procede a verificar los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico, y a evaluar las condiciones 
técnicas exigidas de conformidad con lo señalado en los Términos de Referencia No. 7 de 
2026, obteniendo los siguientes resultados: 
 
 



DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

CONSEJO COMUNITARIO   ODEMAP MOSQUERA SUR 

NIT: 840000658-3 

RESOLUCION: 1022 - 30 DE MAYO 2005 

MINITERIOR RESOLUCION 0492024 – 19 ABRIL DE 2024 
 

1. FUNDACION DE PROFESIONALES ENFOCADOS A LA RECONSTRUCCION 
SOCIAL-FUNPERS 

 
Respecto a la verificación de los requisitos técnicos habilitantes: 
 
El proponente NO CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas en el BLOQUE 3. 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA FAENAS DE PESCA Y ACTIVIDADES DE 
COMERCIALIZACION. 
 
Respecto a la verificación de la oferta financiera: 
 
La oferta del proponente presenta inconsistencias en el valor de la oferta económica. Se 

presenta una oferta económica por valor de: $ 1.360.253.880; sin embargo, al realizar la 

corrección aritmética, la propuesta equivale a $ 1.360.375.921,94, es decir, supera el techo 

presupuestal establecido en el TDR correspondiente a $ 1.360.253.880. 

Adicionalmente, en el BLOQUE 5. SEÑALIZACIÓN, el valor unitario del ítem "Malla zonas 

de encierro" supera el valor unitario establecido en los TDR No.7. 

Respecto a la capacidad financiera del proponente: 

Cuenta con un Capital de Trabajo de $ 430.865.259 con el cual daría cumplimiento para los 
BLOQUES 1 y 2, pero NO CUMPLE para los BLOQUES 3, 4 y 5. 
 
Por lo anterior, la propuesta SE RECHAZA de acuerdo con lo establecido en el numeral 
12.8 CAUSALES DE RECHAZO del Término de Referencia No. 7 de 2026 de la siguiente 
manera: 
 
f. Cuando en el cuestionario de la sección oferta económica, se supere el valor unitario de 
referencia y/o el presupuesto oficial asignado para la presente invitación. 
 
Adicionalmente el RECHAZO se sustenta de la siguiente manera: 
 
El numeral 9 del TDR 7 indica lo siguiente: 

9. DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE  
 
9.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (APLICA PARA CADA BLOQUE)  

Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, por lo tanto, 

el proponente persona jurídica o natural o proponente plural, para acreditar este 

requisito deberá suscribir y presentar el ANEXO No. 2 FORMATO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS debidamente suscrito por el representante legal del 

proponente por el cual acredita que conoce y se compromete a dar cumplimiento en su 

totalidad a las especificaciones técnicas mínimas obligatorias incluidas en el ANEXO 

No. 2 FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (…) 
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El numeral 7 del TDR 7 indica lo siguiente: 

Corrección aritmética: En caso de identificar inconsistencias entre el valor de la oferta 
económica, siempre que su inconsistencia corresponda únicamente a un error 
aritmético, se procederá a corregirlo, dejando constancia de ello en el informe de 
evaluación final. En caso de identificarse que el error no es procedente de las 
operaciones aritméticas, se procederá con el rechazo de la oferta (…) 

 
 

2. GRUPO REFRIPOLAR SAS 
 
Respecto a la verificación de los requisitos habilitantes oferta financiera: 
 
La oferta del proponente presenta inconsistencias en el valor de la oferta económica. Se 

presenta una oferta económica por valor de: $ 473.068.800 IVA INCLUIDO; sin embargo, 

al realizar la corrección aritmética, la propuesta equivale a $ 455.961.542,40, es decir, existe 

una diferencia de $ 17.107.257,60.  

Pero, se indica que, según el Artículo 424 del estatuto tributario, el hielo NO causa IVA: 
 

ARTÍCULO 424. BIENES QUE NO CAUSAN EL IMPUESTO. Los siguientes bienes se 

hallan excluidos del impuesto y por consiguiente su venta o importación no causa el 

impuesto sobre las ventas. Para tal efecto se utiliza la nomenclatura arancelaria Andina 

vigente: 

22.01 
Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la gaseada, 
sin adición de azúcar u otro edulcorante ni aromatizada, hielo y 
nieve. 

 

Por lo anterior, la propuesta SE RECHAZA de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 
del Término de Referencia No. 7 de 2026 de la siguiente manera: 
 

Corrección aritmética: En caso de identificar inconsistencias entre el valor de la oferta 

económica, siempre que su inconsistencia corresponda únicamente a un error aritmético, 

se procederá a corregirlo, dejando constancia de ello en el informe de evaluación final. En 

caso de identificarse que el error no es procedente de las operaciones aritméticas, se 

procederá con el rechazo de la oferta (…) 
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3. EYD GROUP SAS 
 
Respecto a la evaluación jurídica se encontró lo siguiente: 

NOMBRE DEL PROPONENTE EYD GROUP SAS 

NIT 901510552-0 

REPRESENTANTE LEGAL DIEGO GUERRERO COKA 

INTEGRANTES DEL 
PROPONENTE PLURAL - 
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

N/A 

  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA FIRMADA - 

CUMPLE 

  

  

PODER (SI APLICA)   
  

  

CERTIFICADO DE 
EXISITENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL  
 El Certificado de Existencia se 
deben tener presentes los 
aspectos:                                                                                                                                  
• Fecha de expedición del 
certificado no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso. 
En        caso de modificarse la 
fecha de cierre, se tendrá como 
referencia para establecer el 
plazo de vigencia del 
certificado, la fecha 
originalmente establecida.   
• Que la matricula mercantil esté 
renovada 
• Que el objeto de la sociedad 
permita ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del 
presente proceso de selección.   
• Que la vigencia de la persona 
jurídica nacional o extranjera no 
sea inferior a la del plazo del 

CUMPLE 

  

Fecha expedición certificado: 2026/02/27 
FECHA DE MATRÍCULA: 11/08/2021 

ULTIMO AÑO RENOVADO: 2025 
 

ACTIVIDADES:  
F) suministro de papelería artes gráficas, 

material didáctico y todo lo 
relacionado con artículos de escritorio y 
oficina. G) suministro de carnes, víveres, 

granos, abarrotes y todo lo relacionado con la 
canasta familiar. -1) La compra, fabricación, 

importación, exportación, transporte, 
suministro y venta de toda clase de productos 
derivados del objeto principal y necesario para 
el desarrollo del objeto principal incluidos los 

materiales derivados petróleos. 13. LA 
PREPARACIÓN. ELABORACIÓN, 

PROCESAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y DE 

CONSERVACION Y EN EL MANEJO, 
MANIPULACIÓN Y SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS EN RESTAURANTES 

ESCOLARES A POBLACIÓN 
VULNERABLES INFANCIA, 

ADOLESCENTES, TERCERA EDAD Y 
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contrato y dos (2) años más.   
• Facultades del Representante 
Legal de la sociedad.   
• El nombramiento del revisor 
fiscal en caso de que exista.   

DEMÁS GRUPOS POBLACIONALES, ASÍ 
COMO A HOSPITALES, CLINICAS, 

CÁRCELES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
MILITARES, DE DEFENSA ENTRE OTRAS. 

 
OBJETO SOCIAL CUMPLE CON BLOQUES 

1, 2, 3, 4, 5 
 

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE 
DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES 

INDEFINIDO. 

Representante Legal no requiere 
autorizaciones 

FOTOCOPIA DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
DEL REPRESENTANTE 
LEGAL (Conforme a lo 
señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE 

    

DEFINICION SITUACION 
MILITAR DEL PRESENTANTE 
DEL PROPONENTE  
(Conforme a lo señalado en el 
término de referencia - SI 
APLICA) 

CUMPLE 

    

CERTIFICACION BANCARIA 
DEL OFERENTE (Conforme a 
lo señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE 

  

Fecha del certificado 2/03/2026 

REGISTRO UNICO DEL 
PROPONENTES (Conforme a 
lo señalado en el término de 
referencia - Si aplica) 

CUMPLE 

  

Fecha del certificado 3/03/2026 
 

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE PROPONENTES:20/11/2025 

CERTIFICACIONES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 
DE APORTES A 
PARAFISCALES (Conforme a 
lo señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE   Adjunta certificado firmado por revisor fiscal 

REGISTRO UNICO 
TRIBUTARIO - RUT (Conforme 
a lo señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE   Fecha impresión: 2/03/2026 

DECLARACION DE RENTA 
2024 (Conforme a lo señalado 

CUMPLE   Adjunta declaración año 2024 
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en el término de referencia- Si 
aplica) 

ESTADOS FINANCIEROS 
2024 

CUMPLE   Adjunta estados financieros 2024 

DOCUMENTOS CONTADOR SUBSANAR   
No adjunta Certificado de la Junta Central de 

Contadores de quien firma estados financieros 

REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS- 
REDAM (Conforme a lo 
señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE 

  

Verificado 

GARANTIA DE SERIEDAD DE 
LA OFERTA Consultas-  
(Conforme a lo señalado en el 
término de referencia) - Si 
aplica) 

CUMPLE 

  

Valor oferta: $1.357.093.443 suma asegurada: 
$136.025.390 

Vigencia: 27/02/2026 al 30/06/2026 
Valor TDR: $ 1.360.253.880 

Consultas- Antecedentes 
Contraloría (Conforme a lo 
señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE 

  

Verificado 

CUMPLE   Verificado 

Consultas- Antecedentes 
Procuraduría (Conforme a lo 
señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE 
  

Verificado 

CUMPLE 
  

Verificado 

Consultas - Antecedentes 
judiciales (Conforme a lo 
señalado en el término de 
referencia) 

CUMPLE 

  

Verificado 

Consulta RNMC CUMPLE 
  

Verificado 

ANEXO 2 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 3 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 4 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 5 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 6 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 7 CUMPLE 
  

Adicional: 100 galones combustible y 200 
bloques hielo 
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Respecto a la acreditación de experiencia de este proponente, los resultados fueron los 
siguientes: 
 
Experiencia General y Específica: 
 

BLOQUES 

CONTRATO 
1 

CONTRATO 
2 

CONTRATO 
3 

TOTAL DE 
EXPERIENCIA 
ACREDITADA 

 
SMMLV 

CUMPLIMIENTO EXPERIENCIA VALOR 
ACREDITADO 

EN SMMLV 

VALOR 
ACREDITADO 

EN SMMLV 

VALOR 
ACREDITADO 

EN SMMLV 

1,2,3,4,5 627,27 1522,82 183,91 2334,00 CUMPLE  

Contrato FUNDACION 
PROSERVCO 
 
No. Contrato: S/N 
Objeto contrato: suministro de 
productos alimentarios, 
papelería, aseo, dotación, 
transporte (combustible) y 
logística. 
Valor contrato: $815.451.008 
Fecha contrato: 23/02/2024 
 
Adjunta contrato y certificado 
de cumplimiento. 
Contrato registrado en el 
RUP.  
 
Contrato CONSORCIO 
NUTRIENDO CORAZONES 
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No. Contrato: S/N 
Objeto contrato: suministro de 
alimentos perecederos y no 
perecederos, elementos de 
conservación cadena de frío 
Valor contrato: 
$2.167.735.876 
Fecha contrato: 1/02/2025 
 
Adjunta contrato, certificado 
de cumplimiento y acta de 
liquidación 
Contrato registrado en el RUP 
 
Contrato FUNDACION 
FUNDASEMP 
 
No. Contrato: S/N 
Objeto contrato: suministro de 
canasta alimenticia, 
elementos de aseo, 
elementos de cocina, equipos 
antropométricos, equipos de 
apoyo, lencería, material 
pedagógico y didáctico, 
equipos de oficina y 
papelería, prendas de vestir y 
de calzado, útiles de 
escritorio, materiales de aseo 
y desinfección, elementos de 
botiquín, libros, herramientas 
para la elaboración de 
material didáctico 
 
Valor contrato: $183.911.983 
Fecha contrato: 31/07/2022 
 
Adjunta contrato y acta de 
liquidación  
Contrato registrado en el RUP 
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Respecto a la experiencia específica para los BLOQUES 1 Y 2, se valida el CONTRATO 
con FUNDACION PROSERVCO. 
 
Respecto a la propuesta técnica y la financiera, una vez revisado el ANEXO No. 2 y el 
ANEXO No. 3 sobre las especificaciones técnicas y el presupuesto, el proponente CUMPLE 
con especificaciones técnicas. 
 
Respecto a la propuesta financiera, una vez revisado el ANEXO No. 3, el proponente 
CUMPLE, la propuesta por valor total de $ 1.357.093.443, misma que no supera los valores 
por ítem ni el techo presupuestal estimado en los TDR No. 7. 
 
Respecto a indicadores financieros, el proponente da cumplimiento de la siguiente manera: 
 

Índice de liquidez 2,4 

Índice de endeudamiento 0,57 

Capital de trabajo BLOQUE 1 $ 2.260.672.159 

Capital de trabajo BLOQUE 2 $ 2.218.417.159  

Capital de trabajo BLOQUE 3 $ 1.848.697.159  

Capital de trabajo BLOQUE 4 $ 1.303.801.159  

Capital de trabajo BLOQUE 5 $ 1.284.253.159  

 

En consecuencia, el proponente debe subsanar el requisito del Certificado de la Junta 
Central de Contadores de quien firma estados financieros. 
 
 

4. JOSE FRANCISCO NARVAEZ PEREZ 
 
 
Respecto a la evaluación jurídica se encontró lo siguiente: 
 

NOMBRE DEL PROPONENTE JOSE FRANCISCO NARVAEZ PEREZ 

NIT 1085302875-4 

INTEGRANTES DEL PROPONENTE 
PLURAL - PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

N/A 

  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA FIRMADA - 

CUMPLE 
  

  

PODER (SI APLICA) N/A 
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CERTIFICADO DE EXISITENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL  
 El Certificado de Existencia se deben 
tener presentes los aspectos:                                                                                                                                  
• Fecha de expedición del certificado no 
mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del 
proceso. En        caso de modificarse la 
fecha de cierre, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado, la fecha 
originalmente establecida.   
• Que la matricula mercantil esté 
renovada 
• Que el objeto de la sociedad permita 
ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente proceso de 
selección.   
• Que la vigencia de la persona jurídica 
nacional o extranjera no sea inferior a la 
del plazo del contrato y dos (2) años 
más.   
• Facultades del Representante Legal 
de la sociedad.   
• El nombramiento del revisor fiscal en 
caso de que exista.   

CUMPLE 

  

PERSONA NATURAL 
 

Fecha expedición certificado: 
2026/02/25 

FECHA DE MATRÍCULA: 
3/04/2014 

ULTIMO AÑO RENOVADO: 
2025 

 
ACTIVIDADES:  

Comercio al por menor de 
libros, periódicos, materiales y 

artículos de papelería 
y escritorio, en 

establecimientos 
especializados, expendio a la 
mesa de comidas preparadas, 

comercio al por mayor de 
materiales de construcción, 

artículos de ferretería, 
pinturas, productos 

de vidrio, equipo y materiales 
de fontanería y calefacción, 
comercio al por menor de 
artículos deportivos, en 

establecimientos 
especializados 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE 
LEGAL  (Conforme a lo señalado en el 
término de referencia) 

CUMPLE 

    

DEFINICION SITUACION MILITAR 
DEL PRESENTANTE DEL 
PROPONENTE  (Conforme a lo 
señalado en el término de referencia - SI 
APLICA) 

CUMPLE 

    

CERTIFICACION BANCARIA DEL 
OFERENTE  (Conforme a lo señalado 
en el término de referencia) 

CUMPLE 
    

REGISTRO UNICO DEL 
PROPONENTES  (Conforme a lo 
señalado en el término de referencia - Si 
aplica) 

SUBSANAR 

  

No adjunta 
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CERTIFICACIONES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PAGO DE APORTES A 
PARAFISCALES  (Conforme a lo 
señalado en el término de referencia) 

SUBSANAR   
No adjunta Certificados 

afiliación para persona natural 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - 
RUT  (Conforme a lo señalado en el 
término de referencia) 

CUMPLE   Fecha impresión: 25/02/2026 

DECLARACION DE RENTA 2024  
(Conforme a lo señalado en el término 
de referencia- Si aplica) 

CUMPLE   Adjunta año 2024 

ESTADOS FINANCIEROS 2024 CUMPLE   
Adjunta estados financieros 

2024 y 2025 

DOCUMENTOS CONTADOR CUMPLE   
Certificado Junta Central de 

Contadores VIGENTE 

REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS- REDAM  
(Conforme a lo señalado en el término 
de referencia) 

CUMPLE 

  

Verificado 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA Consultas-  (Conforme a lo 
señalado en el término de referencia) - 
Si aplica) 

CUMPLE 

  

Valor oferta: $59.217.000 
suma asegurada: $6.180.300 
Vigencia: 27/02/2026 al 
27/06/2026 

Consultas- Antecedentes Contraloría   
(Conforme a lo señalado en el término 
de referencia) 

CUMPLE 

  

Verificado 

      

Consultas- Antecedentes Procuraduría   
(Conforme a lo señalado en el término 
de referencia) 

CUMPLE 
  

Verificado 

      

Consultas - Antecedentes judiciales   
(Conforme a lo señalado en el término 
de referencia) 

CUMPLE 
  

Verificado 

Consulta RNMC CUMPLE 
  

Verificado 

ANEXO 2 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 3 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 4 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 5 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 6 CUMPLE   Cumple 

ANEXO 7 N/A     
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Respecto a la acreditación de experiencia de este proponente, los resultados fueron los 
siguientes: 
 
Experiencia General y Específica: 
 

BLOQUES 

CONTRATO 
1 

CONTRATO 
2 

CONTRATO 
3 

CONTRATO 
4 

TOTAL DE 
EXPERIENCIA 
ACREDITADA 

 
SMMLV 

CUMPLIMIENTO EXPERIENCIA GENERAL 
VALOR 

ACREDITADO 
EN SMMLV 

VALOR 
ACREDITADO 

EN SMMLV 

VALOR 
ACREDITADO 

EN SMMLV 

VALOR 
ACREDITADO 

EN SMMLV 

5 27,75 20,86 17,00 20,86 86,47 
 NO 

ADJUNTA 
RUP 

1. Contrato Alcaldía de 
Ricaurte 
 
No. Contrato: MC-003-2024   
Objeto contrato: adquisición 
equipos computo, 
impresoras y escáneres 
Valor contrato: $36070000 
Fecha contrato: 5/02/2024 
 
Adjunta contrato y acta de 
liquidación 
 
 
2. Contrato Centro de 
Salud  Santa Bárbara de 
Iscuande 
 
No. Contrato: S/N 
Objeto contrato: suministro 
pendones, plegables, 
volantes 
Valor contrato: $24200000 
Fecha contrato: 3/06/2023 
 
Adjunta contrato y acta de 
liquidación 
 
 
3. Contrato ODEMAP 
 
No. Contrato: ADR-RES-
296-02 
Objeto contrato: suministro 
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equipos computo, mobiliario, 
publicidad 
Valor contrato: $51773000 
Fecha contrato: 20/10/2025 
 
Adjunta contrato, acta de 
inicio 
 
4. Contrato SENA 
 
No. Contrato: 
CO1.PCCNTR.5639070 
Objeto contrato: suministro 
Kits Pecuario, Kits 
Artesanías y Kits 
Construcción 
Valor contrato: $63071100 
Fecha contrato: 25/12/2023 
 
Adjunta certificado 

2 56,55       56,55 
NO 

ADJUNTA 
RUP  

1. Contrato Fundación 
Construir Gestión Social 
 
No. Contrato: FCGS-304 
Objeto contrato: suministro 
almuerzos y refrigerios 
Valor contrato: $80500000 
Fecha contrato: 30/10/2025 
 
Adjunta contrato, acta de 
inicio 
  

 
 
Respecto a la experiencia específica para el BLOQUES 2, se valida el CONTRATO con 
FUNDACION CONSTRUIR GESTION SOCIAL. 
 
Respecto a la propuesta técnica y la financiera, una vez revisado el ANEXO No. 2 y el 
ANEXO No. 3 sobre las especificaciones técnicas y el presupuesto, el proponente CUMPLE 
con especificaciones técnicas. 
 
Respecto a la propuesta financiera, una vez revisado el ANEXO No. 3, el proponente 
CUMPLE, la propuesta por valor total de $ 59.217.000, misma que no supera los valores 
por ítem ni el techo presupuestal estimado en los TDR No. 7. 
 
Respecto a indicadores financieros, el proponente da cumplimiento de la siguiente manera: 
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Índice de liquidez 8,6 

Índice de endeudamiento 0,38 

Capital de trabajo BLOQUE 2 $ 232.689.316 

Capital de trabajo BLOQUE 5 $ 213.141.316  

 

En consecuencia, el proponente debe subsanar: 
 

- Adjuntar RUP sin mejorar las condiciones exigidas después del cierre. Es causal de 
RECHAZO por su inscripción tardía en la cámara de comercio después del cierre, 
que el RUP se encuentre vencido por no haber realizado su renovación anual o que 
los códigos de actividad exigidos por el PIDAR no correspondan-NO PUEDEN 
ADICIONARLOS PARA EL PROCESO. 
 

- Adjuntar constancia de cumplimiento parafiscales según lo establece el TDR para 
personas naturales. 

 
 
De manera posterior, el día 10 de marzo de 2026 se reunieron los integrantes de la Mesa 
Técnica de Evaluación de Ofertas del proyecto con resolución N° 296 de 2024, y se procede 
a verificar los correos de respuesta a la solicitud de aclaraciones y/o subsanaciones 
requeridas a las dos (2) ofertas habilitadas: EYD GROUP SAS y JOSE FRANCISCO 
NARVAEZ PEREZ. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 10 de marzo de 2026, el proponente EYD GROUP 
SAS remite certificado de la Junta Central de Contadores de la profesional que firma los 
estados financieros de la propuesta y una vez verificada la información en la página web de 
la Junta Central de Contadores, se indica que el proponente CUMPLE. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 9 de marzo de 2026, el proponente JOSE 
FRANCISCO NARVAEZ PEREZ remite constancia de cumplimiento de aportes 
parafiscales, misma que queda validada en el marco de la mesa de evaluación, sin 
embargo, respecto al requisito del RUP, el proponente indica lo siguiente: 
 
Respecto a lo establecido en el TDR, donde se solicita que los contratos se encuentren 
registrados en el Registro Único de Proponentes (RUP) del bloque 2, me permito informar 
que no cuento con dicha documentación, toda vez que los contratos aportados 
corresponden al año 2025, por lo cual a la fecha no se encuentran registrados en el 
RUP. 
 
Al respecto, teniendo en cuenta que la experiencia debe ser validad en el RUP según lo 
estable el TDR y al ser este un requisito habilitante, la propuesta de JOSE FRANCISCO 
NARVAEZ PEREZ se RECHAZA. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la única oferta habilitada es la de EYD GROUP SAS, la cual 
superada la etapa de subsanación, da cumplimiento a los componentes jurídico, técnico y 
financiero establecidos en los TDR No. 7. 
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CONCLUSIÓN. Los integrantes del Comité Técnico de Gestión Local del Proyecto con 
resolución 296 de 2024, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos Jurídicos, 
Financieros, Técnicos exigidos en los Términos de Referencia No. 7 de 2026, cuyo objeto 
es: Suministro de alimentación para las jornadas de asistencia técnica, víveres, hielo y 
combustible para faenas de pesca y actividades comerciales para el proyecto denominado: 
Fortalecimiento de la cadena productiva de la piangua, en las comunidades de Cocal 
Jiménez, Tasquita, Miel de Abejas y Tierra Firme, del Consejo Comunitario ODEMAP 
Mosquera Sur, municipio de Mosquera, departamento de Nariño, encuentran que la 

propuesta presentada por EYD GROUP, con Nit 901510552-0  y representada legalmente 
por el señor DIEGO GUERRERO COKA CUMPLE con los requisitos Jurídicos, Financieros 
y Técnicos exigidos en la convocatoria. 
 
En consecuencia, mediante sesión del Comité Técnico de Gestión Local realizada el día 10 
de marzo de 2026, los miembros con voz y voto, en aplicación de los criterios definidos en 
los TDR, seleccionan la propuesta presentada por EYD GROUP como la oferta 
adjudicataria del proceso, por ser la única habilitada y cumplir integralmente con las 
condiciones establecidas. 
 
Mosquera, Nariño, 12 de marzo de 2026. 
 
Firma: 
 
 
 

_______________________________________________ 
SOLANO ORDOÑEZ RODRIGUEZ 

Representante legal 
Consejo Comunitario ODEMAP Mosquera Sur 


